
Juzgado Tercero Civil del circuito de Ejecución 
Dirección: carrera 50 Nº 51-23 of. 304 Edificio Mariscal Sucre 

Tel: 251 18 13 

 
 

Constancia. Medellín, 20 de noviembre de 2020. Le informo a la señora Juez que para efectos de la 

entrega de dineros, las liquidaciones de costas y crédito están debidamente aprobadas y en firme, 

existe embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad.  

A Despacho para resolver. 

 

Liliana Álvarez Quiroz. 

Of. Mayor 

 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL 

CIRCUITO. 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 05001 31 03 007 2019 00217 00 

Demandante Pedro Antonio Mateus Camargo 

Demandado Carlos Mario Zapata  

Asunto: Ordena entrega de dinero 

AS. 949V (1626)                                                   5 

 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede a este auto, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena que a 

través de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de esta ciudad, proceda a la 

entrega de los dineros consignados en este proceso a la parte demandante, hasta la 

concurrencia del crédito y las costas debidamente aprobadas. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 
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